
Agencia de Contratación Sanitaria 
de la Comunidad de Madrid 
Servicio Madrileño de Salud 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Expediente nº: AM PA SER 7/2025 

Objeto: Acuerdo Marco para el Servicio de Atención en Unidades Hospitalarias de Tratamiento y 
Rehabilitación, para adultos con trastorno mental grave (1 Lote) 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 
SOBRE nº 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

Efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 21 de mayo de 2025, la apertura electrónica 
del sobre nº 1 “Documentación Administrativa”, correspondiente al Acuerdo Marco para el Servicio 
de Atención en Unidades Hospitalarias de Tratamiento y Rehabilitación, para adultos con trastorno 
mental grave (1 Lote), de referencia AM PA SER 7/2025, y realizada la calificación previa de los 
documentos que, conforme a los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas que rigen la licitación, deben presentar los licitadores en el citado sobre, los miembros de la 
Mesa de Contratación han acordado solicitar a la empresa FUNDACION HOSPITALARIAS, con CIF 
R2802790B, la siguiente subsanación: 

1. Presentar Anexo 4, Formulario normalizado del documento europeo único de contratación
(DEUC), indicando en la “Parte II: Información sobre el operador económico” apartado “A:
Información sobre el operador económico”, la razón social del licitador. En el DEUC aportado
se ha hecho constar el nombre del representante.

2. Presentar Anexo 5, Modelo de declaración responsable múltiple, indicando la razón social del
licitador y domicilio del mismo. En la declaración aportada consta un domicilio diferente al
incluido en el DEUC y una razón social que difiere de la empresa que licita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, en relación con la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige la licitación, se concede un plazo de tres días naturales al licitador indicado para que lo subsane. 

La documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid: 

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos 

Unidad administrativa de destino 07UN934 Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, con la identificación de la empresa y el número de expediente. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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